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ACUERDO No.  PSAA06-3840  DE 2006

(Diciembre 21)

“Por el cual se  crean las Unidades Judiciales SAP, se definen las competencias de las sedes territoriales, se asignan la funciones de  Control de garantías  y de conocimiento  en las Unidades Judiciales SAP,   se adoptan las medidas relacionadas con la individualización de los despachos judiciales  que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio del  Distrito Judicial de Villavicencio”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006.
 
ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se incorporarán  al Sistema  Penal Acusatorio, a partir del 1º de enero de 2007,  los Juzgados Promiscuos Municipales de las Cabeceras de Circuito de Puerto López, Acacías, San Martín, Granada, San José del Guaviare, Puerto Carreño, Inírida y  Mitú.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Distrito Judicial de Villavicencio - Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, conformada por los Magistrados que la integran, ingresan al Sistema Penal Acusatorio a partir del día 11 de enero de 2007 y seguirán conociendo de los asuntos del régimen penal que se extingue, que tengan a su cargo o que reciban por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos,  a su cargo que se implementen. 

ARTÍCULO TERCERO.- Circuito Judicial de Villavicencio

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en el Circuito Judicial de Villavicencio a las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Villavicencio, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera de Circuito Judicial de Villavicencio

Los Juzgados Penales de Circuito Especializados, ingresarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1º de enero de 2007, con funciones de conocimiento  y seguirán conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen. 

Los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto Penales de Circuito de Villavicencio, ingresarán al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirán conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen

El Juzgado Segundo Penal de Circuito de Villavicencio ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007 con función de conocimiento.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Villavicencio, será asumido por los Juzgados Primero, Segundo y Sexto Penales Municipales de Villavicencio, a partir del 1º de  enero de 2006.

El ejercicio de la función del Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Villavicencio, Meta, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el  Juzgado Cuarto Penal Municipal de Villavicencio.

Inicialmente los Juzgados  Tercero y Quinto Penales Municipales conocerán exclusivamente  de las causas del régimen que se extingue.

Unidad Judicial SAP Villavicencio-La Macarena

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de las sedes territoriales de Villavicencio, La Macarena, del  Circuito Judicial de Villavicencio, serán asumidos por los Juzgados Primero, Segundo y Sexto Penales Municipales de Villavicencio.

El ejercicio de la función del Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de La Macarena, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado radicado en esa municipalidad, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP  de Restrepo - Cumaral

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Restrepo, Meta, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado  Promiscuo Municipal de Cumaral, Meta  del Circuito Judicial de Villavicencio y el ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Cumaral, Meta, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, Meta del Circuito Judicial de Villavicencio.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sedes territoriales de Restrepo, y Cumaral, Meta del  Circuito Judicial de Villavicencio, serán asumidos por los respectivos Juzgados radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos. sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP  de Medina - Paratebueno –Barranca de Upía

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Medina, Cundinamarca, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal radicado en esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Medina, Cundinamarca, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Paratebueno, Cundinamarca, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Barranca de Upía  del Circuito Judicial de Villavicencio.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Paratebueno, Cundinamarca, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado radicado en esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Barranca de Upía, Meta, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de la misma sede territorial.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Barranca de Upía, Meta, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Guayabetal – El Calvario 

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de El Calvario, Meta y San Juanito, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido  por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Guayabetal, Cundinamarca, del Circuito Judicial de Villavicencio. 

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Guayabetal, del  Circuito Judicial de Villavicencio, será asumido  por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Calvario – San Juanito. 

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales que ocurran en las sedes territoriales de El Calvario y San Juanito, será asumido  por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Calvario, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales que ocurran en la sede territorial de Guayabetal, Cundinamarca, será asumido  por el Juzgado radicado en esa sede territorial.

ARTÍCULO CUARTO.-  Circuito Judicial de Puerto López

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Puerto López, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera Circuito Judicial de Puerto López

El Juzgado Promiscuo  de Circuito de Puerto López, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Control de Garantías y de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Puerto López, Meta,  del  Circuito Judicial de Puerto López, será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Puerto López, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Puerto López - Cabuyaro

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Cabuyaro, Meta,  del  Circuito Judicial de Puerto López, será asumido por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Puerto López del Circuito Judicial de Puerto López.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Cabuyaro, Meta,  del  Circuito Judicial de Puerto López,  será asumido  por el Juzgado radicado en esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP Puerto López – Puerto Gaitán

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Puerto Gaitán, Meta,  del  Circuito Judicial de Puerto López, será asumido por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Puerto López del Circuito Judicial de Puerto López.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Puerto Gaitán, Meta,  del  Circuito Judicial de Puerto López, será asumido  por el Juzgado radicado en esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO QUINTO.- Circuito Judicial de Acacías

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Acacías, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera de Circuito de Acacías

El Juzgado Penal  de Circuito de Acacías, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Acacías, Meta,  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido recíprocamente  por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Acacías.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Acacías, Meta,  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales recíprocamente, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial  SAP Guamal – Castilla la Nueva - San Carlos de Guaroa

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de las sedes territoriales de los juzgados Promiscuos Municipales de  Guamal – Castilla la Nueva, Meta,  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido recíprocamente por los Juzgados Promiscuos Municipales de Guamal y Castilla la Nueva  del Circuito Judicial de Acacías.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial San Carlos de Guaroa, Meta  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido por  el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, del Circuito Judicial de Acacías, Meta.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Guamal – Castilla la Nueva - San Carlos de Guaroa, Meta  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido por los respectivos Juzgados radicados de las correspondientes sedes territoriales donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Cubarral  y El Castillo

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Cubarral y El Dorado - Castillo,  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido recíprocamente por los Juzgados  Promiscuos Municipales de Cubarral y El Castillo, Meta del Circuito Judicial de Acacías.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Cubarral- El Dorado - Castillo,  del  Circuito Judicial de Acacías será asumido por los respectivos Juzgados radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO SEXTO.- Circuito Judicial de San Martín

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de San Martín, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera de Circuito de San Martín 

El Juzgado Promiscuo  del Circuito de San Martín, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de San Martín, Meta,  del  Circuito Judicial de San Martín será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de San Martín.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de San Martín, Meta,  del  Circuito Judicial de San Martín será asumido por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de San Martín, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Circuito Judicial de Granada

 Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Granada, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera de Circuito de Granada

El Juzgado Penal de Circuito de Granada, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Granada, Meta,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Granada.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Granada, Meta,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Granada - Fuente de Oro - Lejanías

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de  Fuente de Oro y de Lejanías, Meta,  del  Circuito Judicial de Granada serán asumidos por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Granada del Circuito Judicial de Granada.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Fuente de Oro y Lejanías, Meta,  del  Circuito Judicial de Granada, será asumido por los Juzgados radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Puerto Rico – Puerto Lleras

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial Puerto Rico – Puerto Lleras,  del  Circuito Judicial de Granada, será asumido recíprocamente por los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto Rico y Puerto Lleras.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial Puerto Rico – Puerto Lleras,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP San Juan de Arama  y Uribe – Vistahermosa - Mesetas

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial San Juan de Arama y Uribe,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido por  el Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de los asuntos penales de los hechos que ocurran en las sedes territoriales  de  Vistahermosa y de Mesetas,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido por  el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de San Juan de Arama y Uribe,  del  Circuito Judicial de Granada será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama,  sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de las sedes territoriales de Vistahermosa y de Mesetas, del Circuito Judicial de Granada, serán asumidos por el Juzgado Promiscuo Municipal del lugar donde ocurrieron los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO OCTAVO.- Circuito judicial de San José del Guaviare

 Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de San José del Guaviare, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Unidad  Judicial SAP de San José del Guaviare

El Juzgado Promiscuo  de Circuito de San José del Guaviare, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la  Unidad Judicial San José del Guaviare – Puerto Concordia - Miraflores del  Circuito Judicial de San José del Guaviare, será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de San José del Guaviare.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la  Unidad Judicial San José del Guaviare – Puerto Concordia - Miraflores del  Circuito Judicial de San José del Guaviare será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de San José del Guaviare, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP  de El Retorno - Calamar

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la  Unidad Judicial El Retorno - Calamar del  Circuito Judicial de San José del Guaviare será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de El Retorno y Calamar recíprocamente  del Circuito Judicial de San José del Guaviare.
El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la  Unidad Judicial El Retorno - Calamar del  Circuito Judicial de San José del Guaviare será asumido recíprocamente por los Juzgados Promiscuos Municipales radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO NOVENO.- Circuito Judicial de Puerto Carreño

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Puerto Carreño, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

Cabecera de Circuito  de Puerto Carreño

El Juzgado Promiscuo  de Circuito de Puerto Carreño, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Puerto Carreño, Vichada, del  Circuito Judicial de Puerto Carreño será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Puerto Carreño.
El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sede territorial de Puerto Carreño, Vichada, del  Circuito Judicial de Puerto Carreño será asumido por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de esa sede territorial, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

Unidad Judicial SAP de Puerto Carreño -La Primavera y Santa Rosalía - Cumaribo y Santa Rita

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la sede territorial La Primavera  - Cumaribo, serán asumidos en forma recíproca por los Juzgados  Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Puerto Carreño.

El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la sedes territoriales de La Primavera y de Cumaribo,  del  Circuito Judicial de Puerto Carreño, serán asumidos por los respectivos Juzgados radicados de la correspondiente sede territorial donde ocurran los hechos, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Circuito Judicial de Inírida

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en las Unidades Judiciales Municipales y sedes territoriales del  Circuito Judicial de Inírida, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, así:

El Juzgado Promiscuo  de Circuito de Inírida, Guainía, ingresará al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

Unidad Judicial de Inírida –Cacahual – Barrancominas – San Felipe

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Inírida – Cacahual – Barrancominas – San Felipe, del  Circuito Judicial de Inírida será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Inírida.
El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Inírida – Cacahual – Barrancominas – San Felipe, del  Circuito Judicial de Inírida será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Inírida, sin perjuicio de la depuración de causas correspondientes al régimen penal que se extingue.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Circuito Judicial de Mitú

Asignar la función para el ejercicio  del Control de garantías  y del conocimiento  en la Unidad Judicial Municipal y sede territorial del  Circuito Judicial de Mitú, en la implementación del Sistema Penal Acusatorio, a partir  del 1 de enero de 2007, así:

El Juzgado Promiscuo  de Circuito de Mitú, ingresará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 11 de enero de 2007, con funciones de conocimiento y seguirá conociendo de los asuntos del sistema penal que se extingue y los que lleguen por reparto, sin perjuicio del desarrollo de la depuración  de procesos y/o de las medidas de descongestión de procesos a su cargo que se implementen.

Unidad Judicial Municipal de Mitú – Carurú - Taraira

El ejercicio de la función de Conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Mitú – Carurú - Taraira, del  Circuito Judicial de Mitú será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Mitú.
El ejercicio de la función de Control de Garantías de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Mitú – Carurú - Taraira, del  Circuito Judicial de Mitú será asumido recíprocamente por los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Mitú,

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Como consecuencia de la implementación del  Sistema Penal Acusatorio a partir del 1 de enero de 2007, quedan interrumpidas las vacaciones de los servidores judiciales de los juzgados Promiscuos Municipales de Barranca de Upia, Medina, Paratebueno, Guayabetal, El Calvario, La Macarena y Mapiripán, Cubarral, El Castillo, Puerto Rico, Puerto Lleras, San Juan de Arama, Mesetas y Vista Hermosa, Cumaribo, La Primavera, Cabuyaro y Puerto Gaitán; El Retorno y Calamar; y los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de las cabeceras de los Circuitos del Puerto López, Acacías, San Martín, Granada, San José del Guaviare, Puerto Carreño, Inírida y Mitú.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - La asignación de funciones establecida en el presente Acuerdo se efectúa sin perjuicio de dar aplicación a las normas sobre impedimentos y recusaciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año  dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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